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Lunes 28 de noviembre – 1ª Semana de Adviento – Ciclo B. 

“El Matrimonio Cristiano, su constitución, fines y exigencias”. 
Palabra de Dios: Is. 2, 1 – 5; Mt. 8, 5 – 11. 

DA 117; 433 – 36 

Fiel al tiempo litúrgico que estamos iniciando, el Adviento, las lecturas nos invitan a contemplar a un Dios deseoso que nos acerquemos a El; llama a todos los pueblos a reunirse alrededor de El. 

El pasaje evangélico nos relata este encuentro de Jesús con el Centurión, que necesitaba de su ayuda, porque su criado estaba muy enfermo. A pesar de no pertenecer al Pueblo de Dios, brota en su corazón una confianza grande en Jesús, en su poder de sanación; con humildad y respeto suplica a Jesús por el criado, le llama Señor. Jesús admira su fe y le concede su pedido. 

El ejemplo de este Centurión, debe ser estimado por nosotros los cristianos, que conocemos más que él quién es Jesús y  qué es lo que puede hacer por nosotros. 

En sintonía con la Misión Permanente en Paraguay, nuestros Obispos, nos invitan a reflexionar sobre el tema: Evangelizar a la Familia. De manera especial en este año, sobre el tema matrimonio cristiano, y los diferentes aspectos que se refieren al mismo. 

El Catecismo de la Iglesia Católica y el Código de Derecho Canónico definen al matrimonio como “una alianza matrimonial, por la que el varón y la mujer constituyen entre si un consorcio de toda la vida, ordenada por su misma índole natural al bien de los cónyuges y a la generación y educación de la prole”. 

“La íntima comunidad de vida y amor conyugal, esta fundada por el Creador y prescrita de leyes propias… El mismo Dios es el autor del matrimonio” (G.S. 48, 1). La vocación al matrimonio se inscribe en la naturaleza del hombre y la mujer, según salieron de la mano del creador (G.S. 47, 1). La Sagrada Escritura afirma que el hombre y la mujer fueron creados el uno para el otro: “no es bueno que el hombre este solo, varón y mujer los creo” (Gn. 1, 27). 

Tiene como fines el bien de los cónyuges y la procreación, así lo afirma la Biblia: “sed fecundos y multiplicaos” (Gn. 1, 28). 
Las exigencias básicas del matrimonio cristiano son la unidad y la indisolubilidad, “por eso el hombre dejará a su padre y a su madre y se unirá a su mujer, y se hacen una sola carne” (Gn. 2, 24). Esta unión indefectible de sus vidas, el Señor mismo lo muestra recordando cuál fue “en el principio”, el plan creador (Mt. 19, 6). 
A la luz de estos ideales, subrayados arriba, referentes al tema del matrimonio cristiano, revisemos nuestra realidad y tratemos de motivar para renovar la vida de nuestras familias. 

Algunas sugerencias pastorales

· Realizar un proceso de sensibilización para revalorizar el matrimonio cristiano. 

· Impulsar proyectos en nuestras Iglesias particulares que promuevan familias evangelizadas y evangelizadoras. 

· Comprometer a todas las pastorales a un trabajo integral y orgánico a favor de las familias. 

· Formar y acompañar grupos, movimientos que trabajan por las familias. 

· Promover un diálogo entre todos los autores de la sociedad para defender el matrimonio cristiano. 

· Exigir a las autoridades leyes que defiendan a las familias. 

· Formar a nuestros jóvenes en los valores humanos y cristianos. 

· Resaltar el apoyo de María, la Madre de Jesús, al matrimonio en las bodas de Caná, logrando con su fe un gran milagro a favor de los recién casados y sus invitados. Se asemeja a la fe del Centurión, que logra la curación de su criado. 

· Se puede resaltar las actitudes de ambos personajes (María y el Centurión) y sus frases evangelizadoras: 

                          - “Señor, yo no soy digno de que entres en mi casa” (Mt. 8, 8)

                                - “Hagan lo que El les diga” (Jn. 2, 5)

Fuentes
· Catecismo de la Iglesia Católica (446 - 460)

· Código de Derecho Canónico (cc. 1055 – 1156)

· Documento de Aparecida (433 - 436)

· Vaticano II (G.S. 47 - 49)

· La Biblia

Martes 29 de noviembre 
“El Matrimonio cristiano, su vocación y su misión”
Palabra de Dios: Is. 11, 1 – 10; Lc. 10, 21 – 24 

DA 40; 460 – 462 
En muchas oportunidades nos preguntamos sobre lo que esta pasando a nuestros jóvenes y el porqué de su resistencia respecto a la decisión de unir sus vidas para siempre y la inestabilidad tan elevada del matrimonio entre jóvenes. Dicha inestabilidad se extiende también a los que contraen el vínculo no siendo tan jóvenes. 

Una respuesta podría ser la siguiente: nos olvidamos o dejamos de lado que el matrimonio y la familia son instituciones de origen divino y deben guiarse por el proyecto creador y de amor de Dios; Él (Dios) debe ser quien sustenta y da sentido a esa unión. Hoy se corre el riesgo de considerarla solamente como producto de la voluntad humana, donde priman los intereses, deseos y caprichos individuales; esta visión del ámbito familiar reducido a su esfera exclusivamente antropológica representa el olvido de su verdadera esencia. 
Dios inscribe en la humanidad del hombre y de la mujer la vocación y consiguientemente la capacidad y la responsabilidad del amor y de la comunión. Dios, que es amor y creó al hombre por amor, lo ha llamado a amar. Creando al varón y a la mujer, los ha llamado al Matrimonio a una íntima comunión de vida y amor entre ellos. 

El matrimonio cristiano es signo eficaz, sacramento de la alianza de Cristo y de la Iglesia. Puesto que es signo y comunicación de la gracia, el matrimonio entre bautizados es un verdadero sacramento de la Nueva Alianza. 

El hombre y la mujer están hechos el uno para el otro: no que Dios los haya hecho a medias e incompletos; los ha creado para una comunión de personas, en la que cada uno puede ser ayuda para el otro complementándose plenamente en cuanto masculino y femenino. En el matrimonio, Dios los une de manera que, formando una sola carne (Gn. 2, 24), puedan transmitir la vida humana: “Sed fecundos y multiplicaos y llenad la tierra” (Gn 1, 28). Al transmitir a sus descendientes la vida humana, el hombre y la mujer, como esposos y padres, cooperan de una manera única en la obra del Creador (Cf. GS 50, 1) (CIC n. 372). 
Parte negativa

“Se ha dejado de amar el matrimonio sacramental entre los fieles en el mundo contemporáneo. Se observan numerosas parejas irregulares que viven juntos sin ningún compromiso religioso, e incluso ante la ley civil. Otros casados por civil, pero vuelto a casarse, usando la ley del divorcio con otra persona. Se mira al matrimonio como una sujeción incompatible con la libertad personal. Y muchos de los fieles católicos aunque vivan sin unión estable y aún con matrimonio civil, rechazan el sacramento porque no valoran en sí y temen que los sacramentos les agobien. A esto hay que añadir la pobreza, el machismo, la migración, la ignorancia religiosa, la poca formación en la responsabilidad, la inmadurez humana y cívica, etc”. (Familia Iglesia Domestica – Mons. Sebelio Peralta Albarez)

Sugerencias pastorales: 
· Nuestros Cursos o Encuentros prematrimoniales deben mejorar sustancialmente (método y contenido). 

· El sistema de “Parejas Guías”, evaluando y puesto al día, puede contribuir a mejorar la preparación al Matrimonio. 

· Los novios deben conocer muy bien la Palabra de Dios referente al Matrimonio y a la familia. 

· Resaltar la relación íntima familiar de Jesús con su Padre en el texto de hoy (Lc 10, 21 - 22). 

· La humildad (pequeñez) requerida en esa relación es una actitud que podría adornar también a los que forman una pareja y una familia. 

· Resalta en la memoria como modelo la humildad de José dentro de la Sagrada Familia: acató siempre el querer de Dios. 
Miércoles 30 de noviembre, Fiesta de San Andrés Apóstol

“El Matrimonio cristiano, como expresión y testimonio del amor de Dios”
Palabra de Dios: 10, 9 – 18; Mt. 4, 18 – 22

DA 434

Realidad Bíblica
El matrimonio es la unión sagrada del hombre y la mujer Para constituir una familia. Bíblicamente la institución matrimonial tiene su origen en Dios mismo.
Y creó Dios a los seres humanos a su imagen; a imagen de Dios los cre+o; varón y mujer los creó. Y los bendijo diciéndole: Crezcan y multiplíquense; llenen la tierra y sométala; dominen sobre los peces del mar, las aves del cielo y todos los animales que se mueven por la tierra (Gn 1, 27 - 28)

Por amor de Dios, por expreso designio de su voluntad desde la creación del hombre, Dios veía que el ser humano no podía estar solo; sabía que el tendrá que vivir relacionado a alguien semejante  él, que le sirva de compañía. Es más, sabe que el hombre vive y se desarrolla en sociedad, cuya primera instancia se visualiza en la relación Hombre – Mujer. 

Después el Señor Dios pensó: No es bueno que el hombre este solo; voy a proporcionarle una ayuda adecuada. Entonces el Señor formó de la tierra toda clase de animales… Dios lo hizo caer en un profundo sueño… le sacó una costilla y lleno de carne el hueco con carne. Después de la costilla que había sacado al hambre, el Señor Dios formó una mujer y se la presentó al hombre… por esta razón el hombre deja a su padre y a su madre para unirse a la mujer y los dos son una sola carne (Gn 2, 18 - 24)
Trascurrido algún tiempo, Dios tiene la iniciativa de establecer una alianza con los hombres, así también esta misma alianza se concretiza en el hombre y la mujer, por la gracia del sacramento matrimonial. Esta Alianza testimonia y expresa el amor que Dios siente por la humanidad por el vínculo de la Creación. La Alianza o Pacto que Dios realiza con el pueblo de Israel tiende a ser exclusivamente en clave matrimonial. “Yo seré tu Dios y tú serás mi pueblo” 

Para unirse más visiblemente Dios a la humanidad envía a su Hijo Unigénito para sellar con su Amor la Alianza Nueva y Eterna por la Sangre de Nuestro Señor Jesucristo derramada en la cruz. 

Jesucristo recupera el ideal primitivo del matrimonio (Mc 10, 2 – 12; 1Cor 7, 10 - 11) hasta el punto de ser considerado como símbolo de la unión única e irrompible ente Cristo y la Iglesia. (Ef 5, 32)
Realidad de Nuestra Sociedad Paraguaya

Aspectos positivos 

· Los Matrimonios que fudamentan su Amor en el Amor de Dios. 

· Parejas que son fieles y luchan por salir adelante. 

· Cónyuges que no temen, ni dudan de acompañarse siempre, hasta en las situaciones más difíciles (enfermedades, carencia económica, etc.).

· Parejas matrimoniales que poseen actitudes altruistas llevando el testimonio del amor de Dios a los demás (parejas guías, formadores para cursillos diversos, catequistas, ministros ordinarios de la Eucaristía, Pastoral Familiar, Sociedades Matrimoniales para ayuda a los pobres y necesitados, etc.).

Aspectos negativos

· Matrimonios que no saben su deber dentro de la Iglesia. 

· Novios que miran más el aspecto material y no el fin espiritual. 

· Matrimonios que no viven ejemplarmente el testimonio del amor de Dios en la fidelidad. 

· Falta de identidad, de madurez y de seguridad en los matrimonios más jóvenes. 

· Parejas que no educan a sus hijos sobre la importancia de vivir el matrimonio como expresión y testimonio amoroso de Dios. 

· Parejas que no son consientes de vivir el matrimonio como expresión del Amor de Dios.
· Desvalorización del matrimonio en la sociedad actual. 

· Parejas de amancebados que temen asumir con decisión el compromiso de vivir en matrimonio y de realizar el sacramento. 

· Matrimonios que no realizan la renovación de sus votos matrimoniales, al festejar su aniversario de bodas. 

Aplicación pastoral

· Esta nueva evangelización nos ha de ayudar para enriquecernos de la Palabra de Dios y descubrir su Amor en el vínculo conyugal. 

· Debemos fortalecer en las Diócesis y Parroquias la Pastoral Familiar a fin de ayudar a los matrimonios en sus diversas dificultades y situaciones para una efectiva solución de los problemas con la ayuda de Dios. 

· Incentivar el dialogo familiar para que los hijos sepan que el matrimonio es realmente testimonio y expresión del amor Divino. 

Jueves 1 de diciembre 2011
“El matrimonio cristiano, promotora de la cultura de la vida”

Palabra de Dios: Isaías 26, 1-6; Salmo 117, 1.8-9.19-21.25-27ª; Mateo 7, 21.24-27

Referencias  bíblicas: Gen 1,28 Ex 20, 13 Mt 2, 1-23; Lc 2, 39-52; 1, 42 Jn 1, 14; 3, 16-17; 3, 6-7; 3, 5; 10,10; Ef 5,32

El matrimonio y el amor conyugal, por su propia índole, se ordenan a la procreación y educación de la prole. Los hijos son ciertamente el regalo más hermoso del matrimonio, y contribuyen al bien de los propios padres más que cualquier cosa (GS 50).

La vida es regalo gratuito de Dios, don y tarea que debemos cuidar desde la concepción, en todas sus etapas, y hasta la muerte natural, sin relativismos. Nos dice el documento de Aparecida, pues somos imagen de Dios por ende con una dignidad tan grande (DA 464). Y la familia es verdaderamente “el santuario de la vida…, el ámbito donde la vida, don de Dios, puede ser acogida y protegida de manera adecuada contra los múltiples ataques a que está expuesta, y puede desarrollarse según las exigencias de un autentico crecimiento humano”. En el matrimonio, la edificación de la cultura de la vida es determinante e insustituible (Carta Enc. Evangelium vitae, 92).

El esfuerzo de la ciencia para mejorar la calidad de vida no debe dar motivo para instalar un método selectivo de seres humanos.

Los discípulos de Jesús tenemos que llevar el Evangelio al gran escenario de las mismas, promover el diálogo entre ciencia y fe, y en ese contexto presentar la defensa de la vida. Este diálogo debe ser realizado por la ética y en casos especiales por una bioética bien fundada (DA 465).

No podemos escapar de este reto de diálogo entre la fe, la razón y las ciencias. Nuestra prioridad por la vida y la familia, cargadas de problemáticas que se debaten en las cuestiones éticas y en la bioética, nos urge iluminarlas con el Evangelio y el Magisterio de la Iglesia. (DA 466).

La liberalización y banalización de las prácticas abortivas son crímenes abominables, al igual que la eutanasia, la manipulación genética y embrionaria, ensayos médicos contrarios a la ética, pena capital, y tantas otras maneras de atentar contra la dignidad y la vida del ser humano. Si queremos sostener un fundamento sólido e inviolable para los derechos humanos, es indispensable reconocer que la vida humana debe ser defendida siempre, desde el momento mismo de la fecundación. De otra manera, las circunstancias y conveniencias de los poderosos siempre encontrarán excusas para maltratar a las personas (DA 467).

Los anhelos de vida, de paz, de fraternidad y de felicidad no encuentran respuesta en medio de los ídolos del lucro y la eficacia, la insensibilidad ante el sufrimiento ajeno, los ataques a la vida intrauterina, la mortalidad infantil, el deterioro de algunos hospitales, y todas las modalidades de violencia sobre niños, jóvenes, hombres y mujeres. Esto subraya la importancia de la lucha por la vida, la dignidad y la integridad de la persona humana. La defensa fundamental de la dignidad y de estos valores comienza en la familia (DA 468).

Nuestra Madre, la Virgen María, acogió la Vida en nombre de todos para bien de todos, su consentimiento en la Anunciación y su maternidad son el origen mismo del misterio de la vida que Cristo vino a dar a los hombres (cf Jn 10,10). A través de su acogida y cuidado solicito de la vida del Verbo hecho carne, la vida del hombre ha sido liberada de la condena de la muerte definitiva y eterna.

En la “carne” de cada hombre, Cristo continua revelándose y entrando en comunión con nosotros, de modo que el rechazo de la vida del hombre, en sus diversas formas, es realmente rechazo de Cristo (Carta Enc. Evangelium vitae, 104).

La Iglesia por principio es defensora de la vida, y el matrimonio cristiano es el lugar donde la vida se desarrolla y la mejor manera de valorar la vida ya existente es inculcándo los valores que nos enseña Cristo.

Aspectos positivos

· Las marchas de los cristianos defendiendo la vida

· Muchos padres se esmeran por sus hijos, a pesar de las precariedades

· La búsqueda de mejor porvenir de muchos, a través del esfuerzo se cuida la vida

Aspectos negativos

· Muchos índices de abortos
· Utilización de métodos anticonceptivos

· El desarraigo familiar por las emigraciones

· La cultura de la muerte 
· Muchas madres solteras

· Número creciente de madres adolescentes
Fuente

· Docomento de Aparecida

· Carta Enc. Evangelium vitae

· Doc. Del conc. Vat. II, GS.

Viernes, 02 de diciembre 

“El matrimonio como ámbito privilegiado para el ejercicio de la paternidad y maternidad responsable”

Palabra de Dios: Is. 21, 17 – 24; sal 26; Mt 9, 27 – 31

DA 460 – 463; 469


La comunidad conyugal es fundada por el mismo Dios Creador. Del acto por el cual los esposos se dan y se entregan mutuamente, nace, aun ante la sociedad, una institución confirmada por la ley divina. Dios es el autor del matrimonio y, por consiguiente, lo dota de bienes y fines varios, cuales son la santificación mutua de los esposos, la procreación y la educación de la prole.

En virtud del sacramento del matrimonio, los esposos cristianos, para cumplir dignamente sus deberes de estado, están fortificados con una gracia especial, que les llena toda su vida de fe, esperanza y caridad. Gracias a ello, los padres precederán con el ejemplo y la oración a los hijos en el seno familiar, y así les ayudaran a encontrar favorablemente el camino del sentido humano, de la salvación y de la santidad (Cf. GS 48): “Es, pues, deber de los padres crear un ambiente de familia animado por el amor, por la piedad hacia Dios y hacia los hombres, que favorezca la educación íntegra personal y social de los hijos” (GE 3).

A los esposos, Jesucristo les confiere, en virtud del sacramento del matrimonio “una peculiar misión de apóstoles, enviándolos como obreros a su viña y, de manera especial, a este campo de la familia” (FC 38). Así pues, en todos los ámbitos que constituyen su vocación y misión, los esposos, deben sentirse enviados por la Iglesia a dar testimonio como discípulos y misioneros de Jesucristo (Cf. DA 460). La conciencia viva y vigilante de la misión recibida con el sacramento del matrimonio ayudará a los padres a sentirse responsables ante Dios que los llama y los envía a edificar la Iglesia los hijos.

Pero si falta esta conciencia a los padres, es decir, la conciencia de constituir una “Iglesia Doméstica” (Cf. LG 11), no han asumido seriamente las responsabilidades propias del Matrimonio, de ser apóstoles y evangelizadores en y desde su hogar.

En no pocos casos, desafortunadamente, más los varones, terminan renunciando a esta responsabilidad, delegándola a las mujeres o esposas. Debemos reconocer que, tradicionalmente en América Latina y el Caribe, un porcentaje estimable de ellos se han manifestado más bien al margen de la Iglesia y del compromiso que en ella están llamados a realizar. De este modo, han venido alejándose de Jesucristo. Esta suerte de lejanía o indiferencia de parte de los varones contribuye a que vaya creciendo la separación entre fe y cultura, la gradual pérdida de lo que intencionalmente es esencial y dador de sentido, la fragilidad para resolver adecuadamente los conflictos y frustraciones, la debilidad para resistir el embate y las seducciones de una cultura consumista, frívola y competitiva. En un número considerable de ellos se abre paso la tentación de ceder a la violencia, infidelidad, abuso de poder, drogadicción, alcoholismo, machismo, corrupción, y abandono de su función de padres.


Por otra parte, hay una gran cantidad de varones que se sienten exigidos, familiar, laboral y socialmente. Faltos de mayor comprensión, acogida y afecto de parte de los suyos, valorizados solamente de acuerdo a lo que aportan materialmente, sin espacios vitales donde compartir sus sentimientos más profundos con toda libertad, se los expone a una situación de profunda insatisfacción que los lleva a vivir desintegrados de la cultura actual (Cf. DA 460-461).

Solo reconociendo  la santidad de Dios, como dice el profeta Isaías, y pidiendo al Señor que sane a los esposos de la ceguera que causa la cultura actual, con todos los aspectos negativos que conlleva, podrán tomar nueva conciencia de sus responsabilidades de ser padres de familia, educadores en la fe y en los valores humanos más nobles.

A la luz de la problemática de la realidad en el ámbito familiar, el documento de Aparecida nos sugiere unas propuestas de acciones pastorales:      

a)  Revisar los contenidos de las diversas catequesis preparatorias a los sacramentos, como las actividades y movimientos eclesiales relacionados con la pastoral familiar, para favorecer el anuncio y la reflexión en torno a la vocación que el varón está llamado a vivir en el matrimonio, la familia, la Iglesia y la sociedad.

b)  Profundizar, en las instancias pastorales pertinentes, el rol específico que le cabe al varón en la construcción de la familia en cuanto Iglesia Doméstica, especialmente como discípulo y misionero evangelizador de su hogar.

c)  Promover, en todos los ámbitos de la educación católica y de la pastoral juvenil, el anuncio y el desarrollo de los valores y actitudes que faciliten a los jóvenes y las jóvenes generar competencias que les permitan favorecer el papel del varón en la vida matrimonial, en el ejercicio de la paternidad, y en la educación de la fe de sus hijos.

d)  Desarrollar, en las universidades católicas, a la luz de la antropología y moral cristianas, la investigación y reflexión necesarias que permitan conocer la situación actual del mundo de los varones, las consecuencias del impacto de los actuales modelos culturales en su identidad y misión, y pistas que puedan colaborar en el diseño de orientaciones pastorales al respecto.

e)  Denunciar una mentalidad neoliberal que no descubre en el padre de familia más que un instrumento de producción y ganancia, relegándole incluso en la familia a un papel de mero proveedor. La creciente práctica de políticas públicas e iniciativas privadas de promover incluso el domingo como día laboral, es una medida profundamente destructiva de la familia y de los padres.

f)  Favorecer, en la vida de la Iglesia, la activa participación de los varones, generando y promoviendo espacios y servicios en los campos señalados.

Sábado 3 de diciembre de 2011
“El matrimonio Cristiano se fortalece en las virtudes de María, Madre de Jesús”

Palabra de Dios: Isaías 30, 19 – 26; Salmo 146, 1 – 6; Mateo 9, 35 – 10; 1, 1.5a: 6 – 8

El profeta nos asegura que nuestro Dios es un Dios cercano que nos escucha y nos conoce por nuestro nombre. Apenas te oiga, te responderá. Si andamos desorientados, oiremos muy cerca su voz que nos dice “este es el camino, caminen por él”. No se esconderá tu Maestro. 

El anuncio de esperanza del profeta se cumple en Cristo Jesús, cómo en tantas otras páginas del evangelio como la de hoy se ve como él está muy cercano y camina con su pueblo, ayudando a todos, no sólo a los que están llenos de vida, sino especialmente a los cansados, a los sumergidos en enfermedades y dolencias, a los que andan como ovejas sin pastor, como ovejas perdidas. 

Ese Dios que sana corazones destrozados, ese Cristo que se apiada de los que sufren, es quien hoy nos invita a nosotros a tener y a repartir esperanza. 

La familia cristiana es una buena nueva para el tercer milenio, por eso el Beato Juan Pablo II destaca en su carta Novo Millenio Ineunte que la relación recíproca y total, único e indisoluble, responde al proyecto primitivo de Dios (NM.I 47). 

En el sacramento del matrimonio, por el que los esposos son llamados a ofrecer al mundo el ejemplo de un incansable y generoso amor y a construir la fraternidad en la caridad siendo testigos de vida cristiana. 

Casarse por la Iglesia o en el Señor, es una auténtica confesión de fe ante la comunidad cristiana. Se exige a los novios una madurez en su misma fe y una adecuada preparación doctrinal, psicológica y antropológica.
María, la Madre de Jesús, la esposa de San José, protege, ayuda, intercede, como hizo en Caná de Galilea, por los matrimonios cristianos. 

Que frío y que vacío sentirían los matrimonios cristianos sin la cálida presencia de María la esposa de José. 

No estamos huérfanos. María como madre de la Iglesia es también madre de la Iglesia doméstica. De María Santísima aprendemos la fe, la fidelidad, el sacrificio, la actitud de servicio. 

La pastoral familiar debe promover la acción evangelizadora del matrimonio cristiano. 

Aplicación Pastoral

Aspecto positivo

· Fe y amor a la Virgen María en muchos matrimonios.
· La oración en pareja y en familia delante del nicho de la casa anima a los esposos a construir la paternidad responsable. 

· La peregrinación a un Santuario Mariano como matrimonio – familia cristiana, buscando fortalecer la fe, la esperanza y el amor conyugal. 

· Noviazgo prolongado y buena preparación para contraer el sacramento del matrimonio. 

Aspecto Negativo

· Falta conciencia cristiana en la preparación del matrimonio cristiano.
· Hoy día el matrimonio se toma como algo desechable.
· La falta de contenido religioso mariano en la vida familiar. 

· No se da la oración en familia, es decir ya casi no se reza en familia en la casa.
· Los Cursos Prematrimoniales son insuficientes. Deben someterse a una evaluación profunda. Convendría incentivar igualmente el sistema de “Parejas Guías”. 

Referencias

Novo Millenio Ineunte 47

Familiaris Consorcio. Conclusión Final

Aparecida 260 – 272 
Domingo 04 de diciembre – 2 de Adviento

“La misión de la Parroquia en relación al matrimonio y la familia”

Palabra de Dios: Is.40,1-5.9-11; 2ªPe.3,8-14; Mc.1,1-8

“Preparad el camino para la venida del Señor”. En este segundo domingo continuamos viviendo el Adviento en clave de “preparación”.

La creación entera se prepara para la venida del Señor en Isaías. Y, en el Evangelio, Juan Bautista toma el relevo y anuncia al que es fuerte y trae el Espíritu. Mientras llega ese día, la Iglesia recuerda  la paciencia de Dios y la necesidad de prepararse para ese encuentro viviendo en paz con El.

En el Derecho Canónico, 519, encontramos que las funciones propias del párroco es la de enseñar, santificar y regir la comunidad que a él está encomendada con la ayuda generosa de los fieles. Y, en el tema concreto que se nos propone en este día, nos encontramos con un desafío enorme de redescubrir la “misión” de la parroquia en todas las áreas pastorales, en especial, en el campo de la iluminación sobre la dignidad del sacramento del matrimonio cristiano, su origen y fuente; y de la familia cristiana según el proyecto de Dios.

La tradición cristiana siempre ha defendido la bondad de la unión conyugal y de la familia. Querido por Dios en la misma creación, devuelto por Cristo a su primitivo origen y elevado a la dignidad de sacramento, el matrimonio es una comunión íntima de amor y de vida entre los esposos ( Vat.II  GS 47-48-49).
Creemos que la  familia es imagen de Dios que, en su misterio más íntimo no es una soledad, sino una familia. En la comunión de amor de las Tres Personas Divinas, nuestras familias tienen su origen, su modelo más perfecto, su motivación más bella y su último destino.(DA,434 s).
La familia es objeto de muchas fuerzas que tratan de destruirla o deformarla, la Iglesia, consciente de que el bien de la sociedad y de sí misma está profundamente vinculada al bien de la familia, siente su misión de proclamar a todos el designio de Dios sobre el matrimonio y la familia.( FC 3).
Entre los presupuestos que debilitan y menoscaban la vida familiar, encontramos la ideología de género, según la cual cada uno puede escoger su orientación sexual, sin tomar en cuenta las diferencias dadas por la naturaleza humana.(DA. 40 ).
Frente a esta realidad actual, se requiere una valiente acción renovadora de las Parroquias a fin de que sean de verdad “espacios” de la iniciación cristiana, de la educación y celebración de la fe, abiertas a la diversidad de carismas, servicios y ministerios. (DA.170).
La renovación de las Parroquias exige “reformular” sus estructuras, para que sea  una red de comunidades y grupos, capaces de articularse. Se requiere imaginación para encontrar respuesta a los muchos y siempre cambiantes desafíos que plantea la realidad, exigiendo nuevos servicios y ministerios. (DA 202…).
Dentro del territorio parroquial, la familia cristiana es la primera y más básica comunidad eclesial. En ella se viven y se transmiten los valores fundamentales de la vida cristiana. Se le llama “Iglesia Doméstica”. Una familia evangelizada se convierte a su vez en familia evangelizadora  de muchas otras familias y del ambiente en que ella vive.( DA 204) De allí la importancia de entender la prioridad que debería ocupar la pastoral familiar dentro del plan pastoral de la parroquia.

La parroquia no se propone llegar sólo a sujetos aislados, sino a la vida de todas las familias…

La familia, “patrimonio de la humanidad”, constituye uno de los tesoros más valiosos de los pueblos Latinoamericanos.(DA,302)

Realidad eclesial- nacional

· El esplendor de la dignidad de la institución familiar aparece nublada por la poligamia, por la lacra del divorcio, por el llamado amor libre y otras deformaciones.(Vat.II,GS 47)

· El amor conyugal se ve profanado por el egoísmo, el hedonismo y las prácticas ilícitas contra la generación.

· Una parte importante de la población está afectada por difíciles condiciones de vida que amenazan directamente la institución familiar.(DA,432)

· Vemos con dolor la situación de pobreza, de violencia intrafamiliar, de abuso sexual…

Proyección pastoral
· Fomentar la pastoral familiar para ofrecer espacios formativos, materiales catequéticos, momentos celebrativos que le permitan cumplir su misión educativa.

· Fomentar la creación de comunidades de familias que fomenten la puesta en común de su fe cristiana y las respuestas a los problemas.(DA,372)

· Impulsar proyectos que promuevan familias evangelizadas y evangelizadoras.(DA,437) a través del Departamento de Pastoral Familiar en la Diócesis y en cada Parroquia.
Textos consultados

· Sagrada Escritura

· D. Canónico

· Vat II, GS

· F. Consortio

· D.Aparecida nros: 432 y sigtes.

Lunes 5 de diciembre 

“El valor y la necesidad del matrimonio cristiano en la sociedad actual”
Palabra de Dios: Is 35, 1 – 10; Lc 5, 17 – 26

El profeta Isaías anuncia la restauración futura del pueblo; en ella los gritos de dolor, de angustia y de desesperación serán superados por el gozo y la alegría. El texto nos llama a una esperanza y fortaleza basadas en la confianza en Dios que llega para salvarnos. En el evangelio vemos cómo Jesús enseña con palabras acompañadas de signos; tanto en el anuncio como en los milagros nos muestra el poder de Dios que acoge, renueva y salva al ser humano ayudándole a ser protagonista en la construcción. Gracias a la ayuda de sus amigos, el paralítico recibe el perdón y la curación física y Jesús le alienta a dejar la camilla, signo de postración y dependencia, y andar los caminos nuevos trazados por el Señor.

La salvación que trae Jesús es actual. Por tanto, también podemos afirmar con los contemporáneos de Jesús: Hoy hemos visto cosas increíbles. Dios sigue actuando en la historia y nos ofrece pruebas cotidianas de su inmenso amor. Donde todo es aridez, El puede hacer brotar un vergel de vida, de entusiasmo, de gozo.

El matrimonio cristiano representa el inicio de una nueva familia. Allí, los esposos, varón y mujer, reciben la gracia divina para cumplir su misión en el mundo; al complementarse, aceptarse y entregarse mutuamente (ser una sola carne) han de estar abiertos a la vida y comprometerse a educar cristianamente a sus hijos.

Nuestra sociedad no considera adecuadamente el matrimonio cristiano propugnando otras formas de relación donde el compromiso y los valores están ausentes. Ante esta situación conviene recordar nuevamente su valor y su vigente necesidad en nuestro día.

El amor de Dios llena nuestra vida y nuestro amor debe participar de ese amor para llegar a su plenitud. Jesús nos muestra ese inmenso amor entregando su vida por nosotros y nos llama a amarnos los unos a los otros como El nos amó. Un lugar privilegiado de la vivencia de ese amor es en el matrimonio.

La familia fundada en el matrimonio debe descubrir y vivir su ser y misión en el mundo; ha de mostrar el amor de Dios para con todos viviendo en la oración, la apertura a la vida, la responsabilidad y la solidaridad, sobre todo, con los más necesitados.

El matrimonio cristiano ha de ser concebido desde el ámbito de la fe. Contrariamente a lo que muchos piensan, el matrimonio no puede ser considerado como anulación de la libertad, como una cárcel, como “muerte”, sino como parte del proyecto original de Dios y espacio privilegiado de fortalecimiento mutuo de los esposos, y espacio de perfeccionamiento progresivo de ambos.

El amor conyugal es asumido en el Sacramento del Matrimonio para significar la unión de Cristo con su Iglesia, por eso, en la gracia de Jesucristo encuentra su purificación,  alimento y plenitud (DA)

El matrimonio cristiano es imprescindible en la sociedad porque a más de ser la célula básica de nuestra sociedad y lugar donde se fragua el futuro de nuestra sociedad, tiene como cometidos: la ayuda a la formación de una comunidad de personas, el servicio a la vida, la participación en el desarrollo de la sociedad y la participación en la vida y la misión de la Iglesia.

El matrimonio da sentido al amor en cuanto que éste busca ser;  no podemos ponerle fecha de vencimiento. Allí se crea auténtica y madura comunión de personas y es la primera e insustituible escuela de sociabilidad, ejemplo y estímulo para las relaciones comunitarias más amplias en un clima de respeto, justicia, diálogo y amor. Ayuda a la humanización y personalización de la sociedad.

Hoy nos preguntamos: ¿Qué pasa a nuestra sociedad? ¿Por qué tanta inseguridad? ¿Por qué tanta violencia? ¿por qué se mata por cualquier celular? Cabría preguntarnos ¿Qué pasa a nuestras familias? ¿Qué valores ofrecemos e inculcamos a nuestros niños y jóvenes? Tal vez las respuestas pueden ayudarnos a tomar más en serio nuestra vida familiar.

En una sociedad que corre el peligro de ser cada vez más despersonalizada y masificada, y por tanto inhumana y deshumanizadora, con los resultados negativos de tantas formas de "evasión" -como son, por ejemplo, el alcoholismo, la droga y el mismo terrorismo-, la familia posee y comunica todavía hoy energías formidables capaces de sacar al hombre del anonimato, de mantenerlo consciente de su dignidad personal, de enriquecerlo con profunda humanidad y de inserirlo activamente en la vida de la comunidad.

Sugerencias:
Hoy urge la promulgación de leyes que promuevan y reconozcan los derechos de la familia.

Urge una Pastoral Familiar actualizada que contemple la proyección de la familia en la sociedad.

Ver una adecuada presentación del matrimonio cristiano a los jóvenes.

Que María Santísima, como en Caná, se ocupe de los matrimonios. Ella debe ser considerada como Madre y Reina de cada hogar cristiano.
Martes 6 de diciembre 

“Necesidad de una evangelización permanente del matrimonio” 

Palabra de Dios: Is 40, 1 – 11; Mt 18, 12 – 14

DA 437

I – El matrimonio en el Plan de Dios


1 – Dios autor del matrimonio (GS. 4, 8 - 7)


2 – La vocación del matrimonio: está en la misma naturaleza del 
hombre y la mujer, que es servicio a la vida. 


3 – El matrimonio llamado al amor, como institución conformada de 
las personas humanas creadas por Dios. 


4 – El matrimonio, como sacramento de servicio a la comunidad y a 
Dios

II – El matrimonio en la historia de la salvación


1 – El matrimonio, como la unión del hombre y la mujer, al vivir la 
experiencia del mal como parte de la humanidad vive amenazado por todas clase de males. 


2 – El mal en el matrimonio: se origina en el pecado, como ruptura con 
Dios y a consecuencia viene el dominio de uno sobre el otro y la concupiscencia (el gusto o el placer como sentido de vida y no como uno de los medios para la convivencia amorosa)


3 – La misericordia de Dios, que no abandona, viene en ayuda del 
matrimonio a vencer el egoísmo, el placer propio al abrirse al otro (matrimonio) a la ayuda (comunidad), el don de sí mismo (leer Rut y Tobías). 


4 – La boda de Caná: Jesús bendice el matrimonio con su presencia y al 
mismo tiempo se convierte el matrimonio en el signo eficaz de la presencia de Cristo, de su amor y protección (1er milagro).

5 – El matrimonio cristiano, verdadero sacramento de la Nueva Alianza. 

III – El matrimonio y la acción pastoral de la Iglesia

1 – Prioridad en los planes pastorales en las Diócesis y parroquias. 

 
2 – Comprometer de una manera integral y orgánica a las otras 
pastorales, los movimientos y asociaciones matrimoniales a favor de las familias. 


3 – Crear centros parroquiales y diocesanos para la atención integral a 
las familias, en especial para aquellas que están en situaciones difíciles. 

4 – Ofrecer formación permanente, doctrinal y pedagógica para los agentes de pastoral familiar. 


5 – Acompañar con cuidado, prudencia y amor compasivo a las parejas 
que viven en situación irregular. 


6 – Organizar casa de acogidas y un acompañamiento especifico para 
las niñas y adolescentes embarazadas o las madres solteras, a los lugares incompletos, etc. 


7 – Promover, a nivel de los gobiernos y sociedad, políticas y leyes a 
favor de la vida, del matrimonio y la familia. 

Miércoles 7 de diciembre 
“Unidos en María, testimoniamos en Paraguay la belleza y grandeza del matrimonio cristiano”
Palabra de Dios: Ef 3,8-12; Jn 10,11-16
· La Iglesia tiene la misión de anunciar a todos los hombres la «inescrutable riqueza de Cristo» y la «multiforme sabiduría de Dios» (Ef 3,8.11).

· Jesús, el Buen Pastor, conoce a sus ovejas: las conduce, da su vida por ellas (Jn 10,11.14). La Iglesia continúa la misión de Cristo. 

· En el cumplimiento de su misión pastoral, la Iglesia quiere acompañar a los esposos para que redescubran la riqueza de la vida conyugal. Por ello, «unidos en María, la Iglesia testimonia en Paraguay la belleza y grandeza del matrimonio cristiano». Porque solo en el amor de Cristo − que «amó a la Iglesia y se entregó a sí mismo por ella, para santificarla», para que sea «santa e inmaculada» (Ef 5,25-27) – se puede vivir el compromiso de fidelidad y unidad que caracteriza la alianza de amor de los cónyuges.

· El Sacramento del matrimonio santifica la comunidad conyugal y familiar. Porque en virtud del sacramento, Cristo otorga su gracia a los esposos para que vivan la comunidad conyugal en el amor y complemento mutuo, y constituyan la comunidad familiar por la transmisión de la vida y la educación cristiana de los hijos.

· Muchos matrimonios cristianos están testimoniando la alegría de la vida conyugal en espíritu de fe, iluminados con la Palabra de Dios y alimentados constantemente con los sacramentos de la Iglesia.

· Hay aún muchos desafíos en el país: falta de armonía conyugal, matrimonios desunidos, parejas en concubinato, violencia familiar, padres ausentes, falta de paternidad responsable, etc.

· En el marco de la Misión Continental Permanente y la celebración del Bicentenario de la Independencia, debemos comprometernos, como miembros de la Iglesia y como paraguayos, a acompañar a los matrimonios en dificultades, visitar las casas y animar a las familias, preparar a los novios que se preparan al matrimonio, ayudar a las parejas en concubinato a recibir el sacramento del matrimonio, urgir y apoyar a las autoridades para que ofrezcan mejores condiciones de vida para las familias, especialmente a las más pobres y marginadas.

Referencia magistral:

· Gaudium et Spes 47-52; Familiaris Consortio 12-13.56; Puebla; 582-616; Santo Domingo 210-227; Aparecida 432-437.

